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, PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
familia, continúan* sin novedad en su interesante 

hid. ' 
; i [ 1 . i B i " ! i? i i * .11 

»t? eb .w,)*Jí,«5-*yrJe J nJ :•: ñ Tttr^ñalafa» 
SECRETAD! A DEL CONSEJO S E A L . 

r» o 

-brtiW -cb. cJ{f.\[.¡(;:> id lailo ¿/ aii V k 
REALES DECRETOS. 

l . b .01 ; •• • ••• 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina, de las Kspañas: 

k todos los que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes tocare su observancia y cumplimiento, sa
bed que hemos venido en decretar lo siguiente: 

En el pleito que afile el Consejo Real pende por via 
de recurso entre partes, de la una don Antonio Díaz 
Valdivielso, recurrente, y de la otra Mi fiscal de dicho 
Consejo, en representación del Estado, sobre mejora de 
la clasificación de aquel hecha por la Dirección de lo 
contencioso del ministerio de Hacienda: 

Visto: Vista ta Real urden de 3 de febrero de esto 
año, por la cual, Conformándome con el dictamen de la 
Dirección general de lo contencioso del ministerio tle 
Hacienda, tuve á bien cnnQrmar el acuerdo de la Junta 
de clases pasivas, en que opina qne á don Antonio Diez 
Valdivielso no pueden serle de abuno los tres años, cin
co meses, y veinte seis dias que sirvió de escribiente en 
la Intervención general del ejército, porque carecía de 
nombramiento Real 6 da las Cortos, que requiere como 
indispensable la ley do presupuestos de 26 de mayo de 
•835, y que rebajado ese tiempo, quedaban reducidos 

*ns servicios á diez y seis años, seis meses y diez y 
nueve dias, ñor los cuates* únicamente * ttenó derecift* 
con arreglifWI art. 19 de la nfcoiá ley, á la pbfüid^ 
anual de 2056 r*. 22 mrs., tercera parto da' h» 800P 
que constituyen el sueldo regulador como mayor ffkW 
babia dbfruladdí1' ***** 9 **P* f ; R 1 -^biéfJoD"* 

Vista la demanda de agravios presentada por Valdi
vielso ante' el Consejo Real, en que pide se le abobé el 
tiempo que sirvió de escribiente, ponfio siendo una pÜ* 
za de reglamento, y habiendo roerecidi^li Real aprobé i*1 

cion, debe producir los mismos efectos que si hubiera 
recaído un nombramiento personal: „ ^sco sr 

Vista la contestación de Mi fiscal, en que so opona 
á la anterior solicitud, porque Valdivielso no obtuvo 
nombramiento Real, ni de las Caries , COTÍ o requiero 
para que sean abonables lis anos do servicio, la citada 
ley de presupuestos do 4835: 

Vistos los documento* traídos en copia al espedien
te, de los que resulta que los nombramientos de escri
biente que obtuvo Valdivielso en 3 descosto do 13.>5 y 
10 de enero de 1838, fueron hechos por el intendenta 
general del ejército en uso du las fictilfa !¿s qne fe da
ban lOs regí unentos del ramo, y previa Mi Real aproba
ción de las plantillas y condiciones oportunas: ^ v ^ 

Vista la disposición primera de la'Real orr}0b<dai9D 
de marto de 1831, on que so previene qoo a los em
pleados del ramo de Hacienda militar se les principiará 
á contar el tiempo de servicio desdo la fecha do su Reai 
nombramiento, 6 da autoridad competente, ya fueso 
los ejércitos de campana a oo las oQornas i 
tes á ios mismos, y tanbiei di qoo sirvieron dé meri
torios, si al obtener estos nombramientos teniau la edaíl 
de 18 años, ó de tcnerU desde que la bnbmrap cum
plido/ ' »ooJi;A t o o y . . . v . . 4 . 4 , . * , v . c H 

Visto el art. 3.* de la Real érden de 23 de'setiem-



bre de 1834, por el cual, y entro otras atribuciones 
que so agregan al cargo de intendente general del ejér* 
cito, se especifica la del nombramiento da escribientes 
meritorios y dependientes de las oficinas da la Admi
nistración militar: 

Vistas las disposiciones generales sobra clases pasi
vas de la ley de presupuestos do 1835, que hablan de 
los cesantes: 

Vista la Real orden de 28 de enero de 1810, de
claratoria de la de 30 de mano de 1831, en qne se 
previene que la autoridad competente que hagi los nom
bramientos en esta .carrera** para ojie ?ean abonables 
para jubilaciones y «ssjLtJas t»i abo i . JO servicio p res 
tados en ella, hayf d e | i | | < y ^ l W y r i m é t É ¿ a r 
intendentejjenenÉ mtllkfH&i» é ioUtbleduin 
las oficinas centrales en 1825, hasta la organización de 
sus empleador Vooasocueocia del Real decreto da~17 

Vista la Real orden de 12 de junio de 1849, en que 
se^pone que los nombramientos techos portas Direc
ciones generales del ministerio de Hicienda, en virtud 
de la facilitad que los daba el art. 7.° da la ley de pra-
supuasUs ii £ 3 do mayo 4a 1843* sa entiendan como 
da nombramiento Real para el goce da los derechos 

toa aajdeafos conceden las leyes y ordenes vi-

Considerando que según el tenor do los decretos y 
Reatos ordeños citadas, son abonables los aüos do ser
vicia e» ompldas de pluila cuyo nombramiento se haya 
hacho par los respectivos jefas an virtul de Rail auto-
rUaciea o de facultades que ie hayan sido conferidas por 
osraglamentas, lo cual saba variolado en al presan
te caso: } 
o r ^ n ^ e r a a d o que an ninguna de las disposiciones 
gaaerales de la ley do presupuestos citada relativas á 
opeantes sa prohiba que sean abonables los anos de ser
vicio a loa empinados cuyo nombramiento se haya becbo 
por delegación en la indicada foruja, y que el nombra -
miento Real a de las Cartas de que habla la disposición 
20, aunque se entienda estrictamente, se exige solo pa
ta, fijar el «neldo que ba de servir do tipo en la clasi-

\U>&\ nó'te l !-a-8t 01 fleaoion; 
Oído el Consejo Real, en sesión a que asistieron don 

Francisco Martínez de ia R isa, presidente, don Felipe 
Montes, don Podro Saioz de Andino, el marqués de 
^all^QrAora, don Domingo Ruiz de la Vega, don Fran-
CtfCp Marieta, don 4kpqal García, (foferlo, don Ro-
jgg¡(b&1H^^ López de 
Córdoba* don Florencio Rodríguez Vaamondê  elmar-
^^^Sfomajvielos, don Miguel Puche y |Uiit|staé don 

4ÍXA del Castillo ftAWfflMPti^ 

i M ^ a * * » * R f V 5 f f a l f ^ ^ ! * o * a i í ! W e i r 
Moya, don Antonio Caballero y don Antonio de los Uios 

JrfftW**?>b & eb nolié Lbñ ü eb *Z la cfclV 9 

Vengo en mandar se abonen á don Antonio Díaz 
Valdjvielso Jostras anos, oinoo meses y veinte y seis 
dias que sirviaoifno escribí 30te en las oficinas de Ha
cienda mi l i tar , confirmando en los demás estreñios M> 
d i a d a Rjal orden de 3 de febrero último, la cual en 
Cuanto A ellos si Ruarle, cumpla y ejecute. 

Üado en Palacio á nueve de julio de mil ochocientos 
cincuenta y ono¿-~-Esta rubricado de la Real man o.— 
El ministro dolí*Gobernación del Reino, Manuel Ber
trán de Lis. • 

Publicación.-«Leído y publicado el anterior Real 
decretojH>r mi el secretario general del Consejo Real, 

»braaJ^stfion«!a )4ltKiM6l Consejo p i e -
s q p e K s q f i w JisoMlon final en l a 

LOS I qm m igualo, qué le una á los m i s -
mismos, se inserte en la Gaceta y se notifique & las par
tos por cédula da Cgiaiy d a q u e certifico. ~ 

Madrid 14 de julio do Í W ! ^ ! ^ de ,Ba|fda 
llerrera. 

Donábate! Jl por la grafcia Á%áljí\á íoa%ú-
luciendo la Monarquía española Reina de las Es -
pañas: . ,, , , , , , , , 

Al gobernador y Consejo provtóolaí dé ÚÚgéii y 
a cualesquiera otras autoridades y personas a quienes 
tocare su observancia y cumpurüiaoto, sabed que h e 
venido en decretar lo siguiente: 

En el pleito que en ©1 Consejo Real pende por re
cursos de apelación y nulidad entre partes, de la una el 
sindicato de Btiñnel, en la provincia o>eNaVaflra. ape
lante en rebeldía, y de la otra el sindicato de Miral-
bueno en la de Zaragoza, y el licenciado don Felipa 
López Valdemoro, ?u abogado defensop, apelado* sobre 
rectificación del reparto de 300,000 reales correspon
dientes al año de 1849 impuestos por Real orden de 
15 de febrero de 1850 á dichos sindicatos y á los del 
Burgo, Alagon, Gaiiur y Mira flores que. disfrutan derla! 
aguas del canal, imperial para el riego de sus tierras : 

V isto * 
Visto lo actuado eo primera instancia; el recurso do 

apelación que de la sentencia dictada por el Conseja 
provincial de Zaragoza en 23 do diciembre de 1850 in
terpuso el sindicato de Buñuel, junto con el de nulidad 
en 3 de febrero últuno; el auto de dicho Consejo, da tt 
del mismo, admitiendo ambos recursos y la diligenciado 
notificación hecha al referido sindicato eo el día si -

o . itum Rn» r ' *~. •. T ;.T. 1. • •• nruü09*Hfl 

calo de MiralVuen̂  pafte apeladaf en .qiiê c.usó l a re
beldía & la apelante npr.qa hâ r.cornparppî  

do ia 11 o m l M i mmst 
el * 4 ¡ m ^ V ! P ^ W ? f t # c f f 



por acrt&\íWT^eMlá pl£*a los efectos del art. 2a*? Jt 
Vistos los afltcutoV citados 252 y 254} c l 4 ¿ í : 
Considerando que desô f ei 15 de febrera de 185100. 

que se notificó 4 la parle del sindicato de Buuuel el au-
lo dd Coas» j j provincial por el que se admitieron am
bos recursos para ante el Consejo Real, ha trascurrido 
con el plaae señalado en el referido *rt. 252, pa
ra mejorar la apelación, sin fue aquella haya mejorado 
ni atm mestráu dose parte en esta secunda i financia: 

Considerando que el licenciado López Valdemoro ¿en 
representación da ta parte apelada, acusó la rebeldía a 
la apelante! I » «t> m ¡& 

ComMderando qoe ^/consiguiente7*!' ¿indkm daf 
Buñuel se halla en el caso'previsto por los arts. 254 y 
267 ya citados, y que deben por lo tanto declararse 
abandonados los mencionados recursos y conseuúda Ja 
sentencia apelada; . • M 

Oido el Consejo Real, en sesión á que asistieron don 
Francisco Martínez de la Rosa, presidente; don Pedro 
Sainz de Andino, el marques de Val'.gornera, don Do
mingo tkiz de la Vaga, Á José Mafia Pérez, D. Fran-
<ti(&mmtk,< étCbnoVífó faírna^eda, \ dott' Man îél 
G^fatfallHráo, dbtt 
don Antonio López de 
guez Vaamonde, el marques de 8omeruek>sr don Fa
cundo Infante, don Antonio G o m ú z , doo tfteg» Martí
nez de !a Rosa, don José del Castillo y Ayer.sa, don Sa-
turñino Calderón Collantes, el Conde de Romera, don 
Manuel de Sierra y Moya, don Antonio Caballero, don 
amontone los Rite fto*«, ' 

Vengo en declarar desiertos los recurfos de apela, 
cion y nulidad interpuestos por el sindicato de Buñuel, 
yltóbsehtida. y pasada en autoridad de cosa juzgada la 
seiUeacia dictada en este pleito por el Consejo provin
cial de Zaragoza en 23 Je diciembre de 1850. 
así Dado en Raleólo a dos de julio de mil ochocientos 

etoouefita y uno.—Está rubricado de la Real mano.-r 
El ministro de la Gooernacion del Reinó, Manuel Ber
trán de Lis. 

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 

Visto el autadaío lección de lo conteosifa) * ta^ WPvW«cia^ sobas sigoien-
Consejo Ueal de* da mayo siguiente, en que sa tuvo tes: una de doce añosir pdo «agro, fon ilria asigna 

bfeeceié*!* frente, ctritadoi ite/ziiu^óe^irir^ vf^fifij^ 
C en la nalga derecha: otra del mismo peto, color atora 
y marea; una 'pprr14'''dé;- uA* « I k d r i i í ^ ^ H a l w V ^ ^ * * 
cuartas fdo'altura, y un pptrp del tóifnío tiempo, pblp 
casaba aacoro y de anco puai|laay nif^a dé attíífl£ 

Lo ipie se inserta eo el Soktim 0fk¡*l< W $ fV* ^ 
persona qne vate hubiera en con t nado ae airea dar el efror-» 
l i tó aviso en el gobierno da provincia para toa efectos 
(W ¡wieate i . f V ^ " J '' Arn 

™ ^ W»ln/ . . . . . . O ; , P L I / - I . ¿ gmthmá fcleb 

• biq eí'/ht ¿olea 
obauiiti oba^zi i É»Jsa 8 9 ' ¿rcftiUñi i ? ? .*»[ 

0 0 , 1 - !0j | 

?iepb*rh ¿ r:;¿*do? ea 

• r<¿- ; f-í Í>V*Ó«>« ea 

i' llovió ¡ G u r u c ^ ^ r í '¿osé ¡ Vóliútí, 
de CordoJbâ  4on ficgjemo- ftouty-

Habiéndose presentado osecito en este Gobierno da 
p^ovinoii'̂ péV' doó Frafaefoeo Suhater, vecino f r ú e n t e 
enTorreíagurm, para registrar una vaina de galena U+ 
genlifera que ha de llamarse «La Soledad», sita en * 1 
paraje drl Renral, término municipal de Cervera, lin-
dando^of^^iente^p^u^br^ de |a Rascilla, Mediodía 
con tierra de Manuel de Renuo y tiueHéz îél<^^VvJnieote 
#m í>radp del ttenral fojftpffa pqn ja CanadilUj J ro-
üuJtaJido $f¡\ informe ^el in^epieri] que ha praclícao> 
^1 reconociuiienlo de la expresada mina que existe cráa-
dero y mineral ea e) punto regisíxa^lo'j terreno franco 

decreto de boy adiuitijr la ^lipi(qd de registro J^M-
dar se{fijenlos edictos que prev iene el a r t i c u l o } « del 
Reglamento aprobado para Ja egecucion de 
minería^ 11 jJo^bnl deJ84á. , . : 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial <& &'pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tó 
del sitada Reglamenta»^„M « . 

c:. 

Madrid 31 de julio de 1851.—El vice-presidente 
del Consejp piDI¡n4á, g o l á r l a ^ r iotariao, *Uo S a z 
MendiVil.^ 5 • . r n r T 

ttfícia^butóiíd , J a é . V i R é n r - q f ó ^ y r f ^ K J A W t f . 

tes^d^dttlerrogtaitvdepila tOftlficaie ! 0 3 ¿ d ú i i 
Madrid 14 de julio de 1851.—José de Posada Her

rera. ^KA9fr f t< l o:rtJí! f ! ' í mií&Mii 
atadlo A Í M o * * o r . ' * 

r d b o a * i í í áf 

GOBIERNO DK L A PROVINCIA DE MADR1I). 

En el pueblo de Matabu£na# pravincii a> Asgo vi a, 

En virtud de providencia del se ñor juez de primera 
instancia de las Afueras de esta corte don Miguel Joven 
de Salas, por la escribanía de don Miguel García Noble-
jas, se sacan á publica subasta los bienes qne á oon ti* 
nuacion se espret>an, propios de Don Domingo Lopes 
Pixifugo, vecino de Villa verde, pana pago de cierto cae-
dito a que ha sido condenado en juicio ejecutivo. i ; j 

Una posesión.situada por ba jo de ta venta que lla
maron de Santa Catalina, que va á a* largo dolicaaltoa 
que croza á Madrid sobre la izquierda en dirección al 
fuebl^ de Villaverde, á cuyo Lérmino corresponde, y 
transía de;«»a lierra» quaihmla é salieríte coa el ferrtw 
carril do Aranjuez; por methédia, ^omeiité ^ ñor40^ coo 
otra.qne dtóea ser d» la componía d« Outtki1ü$ da 4Üa-
éMttk caber idos íaot^as, seis ootanamea, 4res oufiru-
llos y dos estadal^, dooaaoéa U ooat émf xooaMáfla 

!í? cwií» ,^bTi«j\nl ^ ,0^*1 t^DimU v\ %b o l a ^ i v U — ! i 



v a ^ á s s s , hornos, ^ *0o^oicwt por rae*' I Alpedrete. ^ Oaüptgt^u • feiV ' 
d io^Bniminay eewéKwi, wndwifctisróA* ta-raeo: I Beeerril. »up : . , í i i ,unugia G«a*eerrsn)a*>> í s e j j r.maoeü 
iortalidad, y adatada para laeonfecaon de t*Uea*y Boatpfc: .• f f i ^ { J j ¡ . . . r D ¡ Hoyo de Manzanares. " 

Moralzarzal. 

va de Vailecas á Villaverde,1 al norte tierra del Mayoral-
go de» Lirzon y á poniente oon casa del tercer molino de 
Cana! de Manzanaresvíaola cual hay una choza,* 

Coyas tierra ,̂ casas, ho^a^, pozos y demásojie," 
contienen han sido medidas y tasadas por el arquitecto' 
de la Academia de S. Fernando don Antonio Cachabera 
y Longara, en la cantidad de 81,791 rs. vn. por la cual 
se subasta á deducir cargas, sin que se admita postura 
menos de las dos terceras partes de su valor, hallándo
se señalado para su remate* el l a l ' . W e setiembre pro • 
zimo, á las doce de su mañana, en este juzgado situado 
en Chamberí, calle de A rango. . \\ 

*• Chamberí 31 de julio de 1851,-f Miguel Joven de 
Salas.-—Por mandado de S . S . , Miguel García Noble-

" t U ] '>'» toqbS i-,. ., ... J . . i } 

sisa /«P* 1 provmcial de Beneficencia de Madrid. 

Siendo muy escaso el número de billetes espendídos 
de la rjfa que esta Junta acordó hacer de una caja pa
ra tabaco, de ágata guarnecida de brillantes con un Ve-
loj de oro en su centro, ha resuelto devolver el importe 
de ios billetes vendidos; á cuyo efecto se presentarán 
tos tenedores de ellos en ta secretaria de está corpora
ción establecida en el Gobierno de la provincia los dias 
no festivos desde lá nueve de la mañana hasta las tres 
de la tarde.—Madrid 31 de julio de i 85 í . - - Juan Va-

ñtip 
Collado Villalva. San Lorenzo del Escorial. 
El Escorial., Viilanueva del Pardillo. 

Á don Dionisio Ortega para el partido de Getafe. . 
A don Francisco de Paula Grondona para al partido 

de Navalcarnero y los pueblos siguientes de Colmenar 
Viejo. : 

Alcobendas. Las Rotas. 
Chamarlin. Manzanares el Real. si 
Chozas de la Sierra. Miraflores de la Sierra. 
El Molar. Pedrezuela. \,,¿ Ó | | Q 

Kl Parjo.. Talamanca. . JE« 
Fuencarral.- San Agustín. 1 " 
Guadalix. 8. Sebastian de los Reyes. 
Hortaleza. Valdepiélagos.; lo*»** 
neíj ndiéilH^s anp 4 av««»í m ,f¿dfl o;v.no3 íoroLtO •. 

U ¿ I '* 

OJ loro y Soto, secretario. 
olbwPifi 1& os oJfcSi/ofcib oi a b o J n e h i u l o i i i o o ne ¿bniv 

'>U'Síii^tí[-BOíf 13-—. f c-&l v!» úiioí efc 1*5 i ivl 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Recaudación de contribuciones directas de varios par» 
tidos de la provincia de Madrid. 

a^aoinq oi\ souf ^ofl*3a feb s ivKtebfto 'U] f kí*^*/* nSl 
En uso de las facultades que como recaudador ge

neral de contribuciones directas de varios partidos de 
do esta provincia me están conferidas, he nombrado 
recaudadores subalternos de los mismos, desde el ter
cer trimestre del corriente año, á los áigetos que á con -
tinuacion se espresan: ¡ 

* Lo qua se inserta en este periódico para que los al
caldes do loa p u e b l o s i n c l u i d o s en ellos les presten el 
apoyo necesario á fin de.que sin entorpecimientos de 
ninguna dase, se c u b r a este servicio por convenir asi 
4los intereses de la hacienda nacional—Madrid t i 
do julio de 1851 .—Juan Antonio Mirtinos. ítTHfc 

A don Juan Bautista Rodrigones para loa partidos 
dé Chinchón y Sao Martin de Val le iglesias y los pueblos 

H 

-vil :<A ') i"'.'«ivír-->!ii,7 Byb¿aup"iaoi ie.onibn/ ab iniaS 
En la villa de Aldea del Fresno, se halla deposita

da una vaca blanca ó barrosa, de ocho á nueve años da 
edad, .cornialta, bastante honda, sin ninguna otra señal 
éhfas onjts, mas que una P en la llana derecha,. La 
persona que le pertenezca se servirá concurrir con do
cumentos que acredite su legitimidad, y le será entre
gada, previa la satisfacción de gastos causados, ffittií 

- a ¿ > b'vsi w A i ütl nob .aeofl ^íébtzw 

' H al .'• iuf>m ÍWJWsíloÜ Koí^4ttt>^tíraSrW 
;» oi Í.*-¿J t s v o M ^ í-'iib»^ !-»,

irn.rdrt 
Agencia única de trasportes por ei, camino de hierro és 

Madridá Aranjuez. ^ ^ ^ o ^ t 

So toman todos los encaraos y trasportes de mer
cancías para Aranjuez: Kn Madrid, calle de Atocha, ob-
mero 133, piso bajo; y en1 Aranjuez, fonda de la Costu
rera, coarto principal. o Í S S ÍB^ 

Asimismo es de cuenta de la agencia, poner los efec
tos conducidos en los puntos 6 casas que lea designea 
los interesados. 4 

i '!tiioa*n6 '0UfJ y i.» . : : : •** . ui 

faeft xoh^tná 
•. 11 

ADVERTENCIA. 
Habteddo vencido medio auo de 

c r i c t o Q á este periódico en Gn de junio prdp 
ximo p a s a d o , los señores alcaldes de lo -
¡ tueblos de esta provincia se servirán man
d a r hacer su pago á la mayor brevedad, i 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L M O N D I G A D E M A D R I D . 

Precios en el merendé de boy. 

Céb ada....J. s./fié i « ^ A 
. t Algarrobas... da t8 

j g , ^ ^>riiA> ¡iCAámeaor V^ib. . 5 , c T T ^ 7 | u « f & M 4 ; eo agesto * * l8tfl. ^ ' • 
MADRID—Imprenta de ü. Manuel Ptt*9 calle de Valverde, núm. 21. 


